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REPUBLICA DEL ECUADOR 
, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

19. 

RESOLUCION N2 12.092 

VLADIMIRO ALVAREZ GRAU 

INTENDENTE DE COMPANIAS ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. ADM-30- 
147 de 4 de Agosto de 1.980; 

CONSIDERANDO 

QUE el 298 de Diciembre de 1.979, se ha otorgado ante el 
Notario 52 del Cantón Guayaquil Nr. Gustavo Falconf Ledesma, 
la escritura pública de aumento de capital y reforma de 

0 estatutos de la Conmpañfa Anónima denominada "MARIA TERESA S0- 
CIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS”; 

0 QUE los Señores Héctor Sánchez Madrid y Wálter Loor Loor, 
en sus calidades de Presidente y Gerente respectivamente, de 
dicha Sociadad, has presentado cuatro coptas notariales de 
la misma solicitando la aprobación de tales actos; 

QUE el Departamento de Inspección de esta Superinten- 
dencta de Compañfas, ha presentado el Informe No. 80-375- 
DIA de 20 de Mayo de 1.980, que comprueba la correcta inte- 
gractón del aumento.de capital en los términos constantes en 
ta indicada escritura; 

QUE consta de la misma escritura que se ha dado cump11- 
miento a los requisitos de ley; 

RESUELVE 

d ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
efectuado por la Compañta Anónima denominada “MARIA TERESA 

9 SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS”, por la suma de VEINTISIETE 
MILLONES DE SUCRES., con el cual su capital social quedará 
elevado a la cantidad de TREINTA Y SEIS MILLONES DE SUCRES, 
representado por trescientas sesenta mil acciones ordina- 
rías y nominativas de cien sucres cada una; y, b) la re- 
forma de estatutos constantes en la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUINDO.- DISPONER que el Notario 52 de es- 
te Cantón, al margen de la matriz de la escritura pública de 

2 28 de Diciembre de 1.979, tome nota de haber sido aprobada 
Y .medtante esta Resolución y siente razón de su cunpitmiento. y] 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Verla 
Proptedad del Cantón Nilagro: a). inscriba la referida es- 
critura pública y esta Resolución en el Registro Mercant11 
a Su carco, de acuerdo a los Arts. 158 y 163 de la Ley de 
Compañifas y Art. 3*del D.S. No. 733, de 22 de Agosto de 
1,975; y, b) Cumpla con las demás prescripciones contenidas 
cn la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario 32 del Can- 
tón Milagro, tome razón del contenido de la escritura que se 
manda a inscribir al margen de la matriz de la otorgada el 
2 de Ñarzo de 1.972, conformé a la cual se constituyó la 
ompañía. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que se publique por una 
sola vez en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
ctudad de Milsgro, el extracto de la escritura pública de 28 
de Diciembre de 1.£79, que será elaborado por este Despacho 
y la razón de su aprobación. 

COMUN IQUESE. - Dada y firmada en la Superinten- 
dencta de Compañfas en Guayaquil, a dieciocho de Septiem- 
bre de míl novect eos ochenta.- 

      
Abogado Vladimiro Alvarez Grau, Intendente de Compañfas En- 
cargado en Guayaqui1d, a los digcifcho días del más de Sep- 
tiembre de m11 novectentos ochénYa.- LO CERTIFICA.      
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